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SEÑORES
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
DORADA
 
 
 REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CARLOTA LONDOÑO MARTÍNEZ
DEMANDADO: ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES
ACUMULADO: 17380408900220230030800
RADICADO: 17380408900220230054900
 
DEMANDANTE ACUMULADO:         JOSE DAVID NUÑEZ ROSERO
 
 
ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ  RIVERA, mayor de edad, identificado con CC. No
1.060.646.698, y T.P No 197.356 del C.S.J obrando como abogado inscrito en la
sociedad ORIÓN 410 S.A.S. Id. con Nit. Nº 901.364.506-5, sociedad a su vez
apoderada del señor  JOSE DAVID NUÑEZ ROSERO Id con C.C. Nro.
1.110.479.472, mediante el presente escrito procedo a presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del Auto que ordenó el levantamiento de medida cautelar
sobre el vehículo placa IVZ120 CHEVROLET SPARK ROJO, para tal fin adjunto
PDF. 

Atentamente 

ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ RIVERA
A B O G A D O
Esp. en Derecho Laboral & Seguridad Social.
Esp. Derecho Procesal Civil.
Calle 23 No. 23-16 Ed. Caja Social Oficina 904 A, Teléfono: (57) 3046768733
Manizales - Colombia



 

A B O G A D O S 

 

 
Ed. Caja Social Calle 23 # 23-16 Oficina 904A 
Celular: +57 3046768733 
Email: mlabogados2@gmail.com 
Manizales - Colombia. 

SEÑORES 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL  
DORADA  
 
 
 REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CARLOTA LONDOÑO MARTÍNEZ 
DEMANDADO:  ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES 
ACUMULADO:  17380408900220230030800 
RADICADO:  17380408900220230054900 
 
 
DEMANDANTE ACUMULADO:  JOSE DAVID NUÑEZ ROSERO 
 
 
ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ  RIVERA, mayor de edad, identificado con CC. No 
1.060.646.698, y T.P No 197.356 del C.S.J obrando como abogado inscrito en la sociedad 
ORIÓN 410 S.A.S. Id. con Nit. Nº 901.364.506-5, sociedad a su vez apoderada del señor  
JOSE DAVID NUÑEZ ROSERO Id con C.C. Nro. 1.110.479.472, mediante el presente 
escrito procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto que ordenó el 
levantamiento de medida cautelar sobre el vehículo placa IVZ120 CHEVROLET SPARK 
ROJO. 
 
Dicho recurso se interpone por cuanto el CGP permite la acumulación de procesos y en el 
numeral 5 del artículo 464 del CGP se establece: 
 

5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán 
efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con 
la prelación establecida en la ley sustancial. 

 
Para el levantamiento de la medida cautelar se debió tener en cuenta la voluntad de mi 
representado, sin embargo el despacho decidió no tenerla en cuenta lo que es un grave 
error, pero además de ello mi representado no tiene deseo de levantar ninguna medida 
cautelar pues busca la satisfacción de su crédito. 
 
Es por lo anterior que solicita al despacho revocar el auto que ordenó el levantamiento de 
la medida cautelar y por el contrario dejarla a disposición del proceso acumulado   
 
 
Del Señor Juez 
Atentamente  
 
 

ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ  RIVERA 
 T.P No 197.356 del C.S.J 

 


